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PUGAMINJ,Febrero 8 de 1990.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

LIC.:JOAN.) ALCIDES SEQUE L:0 

SU DESPACA0  

De mi más atente consideración: 

Cumplo on elevara Vd.Ia .k.OLNANZA que- 

este li.Cuerpo aprobó por unanimidad sobro tablas en lo Primera Sesión 

Extraordinaria realizado ol dfa 6 de Febrero do 1990.0l considerar el 

Expediente:D-1-90 SLYN.IL DI ¿aNCEJALtS U.C.t . .Prosenta Proy.de :rdenan 

Sancionándose la siguiente: 

0 .:DLDANZA: 

AKTICULO 1°-  Instit6yese en e1 Municipio de Pergamino a partir del -- 
  preeente año 'LA SEMANA DE LA MUJU:",a celebrarse on el-

mes de Marzo de cada ano.- 

fv•TiCULO 4°-  'LA 3LMANA DL LA MUJU N  surgirá como culminación do las- 

-actividades que en los distintos campos uocialos (salud, 
cultura,trabajo,educación,participación en la vida democrática,ate) - 
se deberán implementar en el transcurso de cada aiio.-Las mismas sellan 
orgaaiza.as e impulsados por una Comisión Permanente constituida o -- 

los efectos y con representa ci6n de los diversos sectores socialw: - 

del Distrito.- 

WICULO 3°-  Loe integrantes de la Comisión de Digieno,Moralidad y -- 
  Cultura ------- CC  del Donorable Concejo Deliberante s áecrotorfa do-

Acción Social y directores del área so constituirán por sato Ónice --
ves en Comisión Primaria destinada e abrir la convocatoria amplia pa-
re le constitución do la Comithián Permanente a la que oce referencia 
el Articulo 2°,1a que deberá ajustare* a la reglamentación y estatu-
tos que de ella emanon,loá cuales requerirán contar con aprobación --
del Uonoroble Coatoio Duliidorante.- 

AATICULD 40 -  Comuni.lueáiy al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

.ago propicio la oportunidad para oalu- 

i4 referente: Instituyendo 'La Semana de la Mujer" un el xiunicipio do 

Pergamino.- 
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